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SECRETARÍA: Sincelejo, nueve (09) de febrero de dos mil 

quince (2015). Señor Juez le informo que se surtió erróneamente 

la notificación a una de las partes demandadas . Lo paso a su 

despacho para lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

KARENT PATRICIA ARRIETA PÉREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

Sincelejo, nueve (09) de Febrero de dos mil quince (2015) 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicado No: 700013333008-2014-00095-00 

Demandante: BIBIANA LEONOR CARDENAS ARROYO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” – 
MUNICIPIO DE SINCELEJO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

DE SINCELEJO – FIDUPREVISORA S.A 
 

 

1. ASUNTO A DECIDIR. 

Vista la nota secretarial con que pasa el expediente al despacho donde se 

informa que se surtió erróneamente la notificación a una de las 

partes demandadas, es del caso pronunciarse al respecto. 

 

 

2. CONSIDERACIONES 

Observa el despacho que de folio 38 a folio 44 del presente proceso, se 

encuentra la notificación efectuada el pasado 15 de agosto de 2014, por 
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medio del cual se envía notificación a las demandadas Nación, Ministerio de 

Educación Nacional y Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio “FOMAG”, omitiendo notificar al Municipio de Sincelejo y 

Secretaría de Educación Municipal de Sincelejo, pero que por yerro se 

notificó al Departamento de Sucre y Secretaría de Educación Departamental 

de Sucre, entidades estas últimas que contestaron la demanda sin tener 

legitimación por pasiva, por lo que el artículo 133, numeral 8° del Código 

General del Proceso reza lo siguiente: 

“El proceso es nulo en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

…8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código”. 

 

Al tenor de lo planteado en la normatividad citada con antelación, este 

despacho procede entonces a decretar la nulidad de la notificación 

efectuada el pasado 15 de agosto de 2014, donde por error se notificó al 

Departamento de Sucre y Secretaría de Educación Departamental de 

Sucre, y no al Municipio de Sincelejo y Secretaría de Educación Municipal 

de Sincelejo, quienes son partes demandadas en este proceso, y ordenar 

por consiguiente surtir la notificación de la demanda al Municipio de 

Sincelejo y Secretaría de Educación Municipal de Sincelejo. 

 

En mérito de lo expuesto y por ser procedente, este despacho, 
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RESUELVE 

 

1.- PRIMERO:Declárese la nulidad dela notificación del auto admisorio de la 

demanda realizada el día 15 de Agosto de 2014 al Departamento de Sucre 

y Secretaría Departamental de Sucre por lo expuesto en la parte motiva. 

 

2.- SEGUNDO: Notifíquese al Municipio de Sincelejo y Secretaría de 

Educación Municipal de Sincelejo del auto admisorio de fecha 16 de mayo 

de 2014 del proceso de la referencia, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta actuación procesal. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LORDUY VILORIA 

Juez 

 

 

TMTP 


